
+ EMPRESARIOS y profesiona-
les aragoneses se unen a la lucha
europea contra el abandono es-
colar temprano en un proyecto
desarrollado por CREA (Confede-
r a c i ó n d e E m p r e s a r i o s d e
Aragón). Entidades de Francia,
Bélgica, Italia, Rumanía y Litua-
nia analizan los avances del pro-
yecto esta semana en Zaragoza.
Los jóvenes que abandonan nada
más acabar la ESO rozan el 20 %
en España y Aragón. E. P.

+LA ALCAÑIZANA Nomaya
Prats ha sido nombrada subdele-
gada provincial de Ciudadanos
en Teruel por parte de la Ejecuti-
va Nacional, y sucede en el pues-
to a Ramiro Domínguez, que es
el nuevo delegado territorial de
la formación en Aragón. El obje-
tivo de la nueva subdelegada es
expandir «el proyecto común pa-
ra España de C’s en la provincia»
y «trabajar para satisfacer las ne-
cesidades de los turolenses». EFE

+ EL DIRECTOR general de Pla-
nificación y Formación Profesio-
nal, Ricardo Almalé, comparece
hoy en las Cortes para explicar, a
petición del PP, los criterios que
el departamento de Educación
va a seguir en la elaboración del
futuro currículo de Educación
Secundaria. A continuación
comparecerá el director general
de Personal y Formación del Pro-
fesorado, Tomás Guajardo, sobre
el Decreto de Interinos. E. P.

+ LA RENTA social básica no se
aprobará hoy en el Consejo de
Gobierno, tal como anunció el
Ejecutivo hace quince días. El
PSOE, además, se comprometió
con Podemos a dar el visto bue-
no a esta norma para que la for-
mación morada respaldara el
presupuesto del 2016. Tras dos
semanas, el departamento de
Ciudadanía todavía no tiene lis-
ta una ley que fue bandera de Ja-
vier Lambán. E. P.

+ LA UNIVERSIDAD de la Expe-
riencia, el programa formativo
para mayores de 55 años, de la
Universidad de Zaragoza, organi-
za hoy conferencias abiertas al
público en ocho localidades de
las tres provincias. La moda del
Renacimiento, la inteligencia
emocional o la relación entre
música y matemáticas centrarán
los coloquios en Sabiñánigo, Ja-
ca, Barbastro, Monzón, Calata-
yud, Utebo, Ejea y Alcañiz. E. P.
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45 residencias
apuran el plazo
para solventar
irregularidades
y evitar el cierre

SERVICIOS SOCIALES
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Cerca de medio centenar de
residencias aragonesas ulti-
man el plazo habilitado por
la DGA para que subsanen las
irregularidades detectadas
por la Administración y, de
ese modo, evitar el cierre.

En principio, ese periodo
concedido por el Departa-
mento de Ciudadanía y Dere-
chos Sociales concluye esta se-
mana, con lo que los centros
señalados que, o bien no tie-
nen licencia municipal o no
cumplen los requisitos reque-
ridos, disponen de unas horas
para esquivar la clausura, tal
y como recoge la Orden de re-
gularización de la situación
administrativa de estableci-
mientos de servicios sociales.

Esta orden surge del plan
de inspección de residencias
que puso en marcha el depar-
tamento el pasado mes de ju-
lio, que llevó a la clausura de
seis centros que optaron por
cerrar sus puertas al no poder
cumplir con los requisitos
exigidos desde la DGA tras el
incendio de la residencia de
Santa Fe que costó la vida a
ocho ancianos.

Las conclusiones señalaron
que en Aragón hay 230 resi-
dencias autorizadas y 45 que
no cumplen con todos los re-
quisitos requeridos. H

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

AVANCE PARA EL
TRATAMIENTO DE
AGUAS RESIDUALES

Zaragozaq Investigadores del
I3A de la Universidad de
Zaragoza trabajan con una
nueva tecnología para mejorar
el tratamiento de aguas
residuales urbanas. El proyecto
trata de cambiar los actuales
decantadores por filtros de
cerámica, lo que permitiría
crear estaciones depuradoras
en menos espacio y facilitaría la
reutilización del agua depurada
usada. E. P.

N
egarse a acreditar que
no se ha cometido de-
l i to sexual alguno
puede suponer el des-

pido de personal docente y cual-
quier otro profesional en contac-
to con menores. Así lo establece
la circular publicada ayer por el
Departamento de Educación y

que recuerda todo el personal en
activo en la actualidad está obli-
gado a aportar el correspondien-
te certificado para la elabora-
ción, por decreto, de un registro
central de delincuentes sexuales.

En el caso de que alguien no
aporte en plazo esta acredita-
ción ni se autorice a la Adminis-
tración a solicitarlo, la infrac-
ción podrá ser calificada como
«muy grave» y, previa instruc-

ción de un expediente discipli-
nario, se sancionaría bien con la
separación del personal funcio-
nario (o la revocación de su nom-
bramiento en el caso de los inte-
rinos) o con el despido discipli-
nario para el personal laboral,
entre otras sanciones recogidas
en el artículo 96 del Estatuto
Básico del Empleado Público.

AFECTADOS / Además del perso-
nal docente de carrera o interi-
no, la obligación de acreditar no
haber sido condenado por algún
delito sexual o por trata de me-
nores, se extiende también a per-
sonal de administración y servi-
cios con destino en centros edu-

cativos, inspectores de Educa-
ción, miembros de los equipos
de orientación que no estén ads-
critos a colegios. Asimismo, el
personal laboral con contacto
habitual con menores, como em-
pleados de cocina o de museo y
bibliotecas, también deberá pre-
sentar el certificado.

Para presentar esta documen-
tación se puede pedir directa-
mente ante la Administración
de Justicia –desde el 2 hasta el 23
de marzo– o autorizar al Depar-
tamento de Educación a que soli-
cite el certificado. Para utilizar
esta última vía hay de tiempo
hasta el próximo 19 de febre-
ro. H

joto@aragon.elperiodico.com
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